
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 30 de marzo de dos mil diez, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


El Alcalde antes de entrar a examinar los asuntos incluidos en el orden del día comienza la sesión felicitando en nombre del Ayuntamiento al Club Deportivo Calatrava por el ascenso de categoría, anunciando que cuando termine la liga de conformidad con su junta directiva se realizarán los actos oportunos.


También destaca el Alcalde la firma por el Papa del decreto de Beatificación de Juan de Palafox, y la creación de una comisión en la que participaría el Ayuntamiento de Fitero y otras instituciones como el Gobierno de Navarra y otros Ayuntamientos para la realización de algún acto que quizás pudiera celebrarse en el Burgo de Osma.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 23/02/2010. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: ALFREFO ALFARO PEREZ, JUAN CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ, MANUEL FERNANDEZ LARGO, SINFOROSO YANGUAS IGEA, GAS NAVARRA, INMACULADA ANDRES FERNANDEZ, DANIEL ATIENZA MURO, JOSE IRIARTE, FERNANDO SAINZ LALINDE, JESUS FERNANDEZ GONZALEZ, ALBERTO BERDONCES FERNANDEZ.

Denegación de Autorizaciones para Corrales Domésticos de ganado equino a: JESUS YANGUAS ALFARO, MANUEL BAYO GRACIA, NICOLAS FERANDEZ ALONSO, MIGUEL ANGEL BERDONCES ALFARO Y JOSE AZPILICUETA FERNANDEZ.

Comunicación condiciones para actividad de recuperación de palets a JESUS LLORENTE JIMENO. 

Concesión de Altas y Bajas de Parcelas a: ANGEL ALVERO YANGUAS, CALIXTO BERDONCES ALFARO.

Concesión de Salas o espacios públicos a: CRISTINA ESCUDERO GONZALEZ, Y HOGAR DEL JUBILADO.

Escrito al Departamento de Administración local respecto al expediente de detracción de la cuenta del Fondo de Transferencias instado por NILSA.

Traslado al Departamento de Obras Públicas de solicitud de vecinos sobre señalización de carretera.

Adjudicación contrato para el arriendo de la piscina municipal y aprovechamiento de sus instalaciones.

Aprobación de procedimiento de contratación para la obra de Ampliación de Instalaciones Deportivas en Frontón Municipal.

Resolución en cumplimiento de Sentencia en recurso de Maderas Expres Sanz, contra inadmisión de Reclamación Patrimonial.

Resoluciones de admisión de suspensión de actos en gestión y liquidación tributaria en el procedimiento de exacción de contribuciones especiales por renovación de redes y pavimentación cuarta fase, solicitada por Carmen Rita Bayo y consortes.

Escrito de Raimundo Aguirre a la Mancomunidad solicitando reunión de urgencia de la Mancomunidad.

Contestación a solicitud de la Concejala Eva Calleja de copias de actas de la Residencia.

Contestación a escrito de familiares de residentes en relación a la recalificación de plazas. 

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.

 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Renovación de redes y pavimentación cuarta fase.

Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre autorizaciones en relación a la Plaza de Toros y encierros.

Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre autorización carrera ciclista IV Trofeo San Raimundo. 

Acuerdo del Gobierno de Navarra por el que se aprueba el convenio para acometer obras en el colegio público Juan de Palafox.

Comunicación del Tribunal Superior de Justicia, sobre Nombramiento Juez de Paz Titular y anuncio de Vacante de Juez de Paz Sustituto.

Auto de Suspensión en Procedimiento Ordinario 82/2009 por recurso contra sentencia del Tan interpuesto por Carmen Rita Bayo y consortes.

Sentencia en Procedimiento  Ordinario 103/2008 por recurso contra inadmisión de Responsabilidad Patrimonial, interpuesto por Maderas Expres Sanz, S.L.

Escrito de agradecimiento por la atención a su queja de Carmen Ruperez Perez.

El concejal Celestino Alvero pregunta por el tema de la autorización para los caballos, ya que en comisión, para el caso de Jesús Yanguas, se comentó de autorizar con condiciones; aclarándose por el Alcalde que, en principio se opta por que no se autoriza, y si tras la correspondiente modificación, se cumple la normativa, entonces se autorizaría. 

También pregunta el concejal Celestino Alvero por la remisión a medio ambiente de la irregularidad de la caseta que se vió en comisión, aclarándose que no se ha enviado todavía.
La concejala Eva Calleja solicita se aclaren las implicaciones de la sentencia por recursos de Maderas Expres Sanz.

El Alcalde contesta que la Sentencia rechaza y ordena el cierre del procedimiento de Reclamación patrimonial y ordena al Ayuntamiento a tramitar un procedimiento de Responsabilidad Contractual, que es lo que se hace con esta última Resolución de la Alcaldía.

El Alcalde manifiesta su enhorabuena a la Comisión de Festejos y en especial a su presidente Angel Vergara por el buen balance de las pasadas fiestas de San Raimundo.

La concejala Josefa Alfaro manifiesta su agradecimiento a la concejala Eva Calleja por la labor que le dejan hacer en la comisión.

El Alcalde dice que ya él se lo ha agradecido a la comisión en su conjunto, y contesta la concejala Josefa Alfaro que ella lo hace en especial a la concejala Eva Calleja.

3.- APROBACION PROYECTO DE REPARACION CUBIERTA AYUNTAMIENTO.

Tras la oportuna solicitud por parte de este Ayuntamiento el Plan de Infraestructuras Locales de Navarra para el periodo 2009-2012, aprobado mediante acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, incluye para el año 2010 la inversión “REPARACION CUBIERTA EDIFICIO AYUNTAMIENTO”.

De conformidad con lo dispuesto  en el apartado 5º del Plan de Infraestructuras Locales de Navarra para el periodo 2009-2012, aprobado mediante acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, el Ayuntamiento deberá presentar en el Departamento de Administración Local antes del 1 de abril de 2010, la documentación señalada en el Artículo 44 del Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009-2012. Entre esta documentación figura el proyecto y plan de financiación de las obras que deberán ser aprobados por la entidad solicitante.

En su virtud se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el proyecto de obras de inversión “REPARACION CUBIERTA EDIFICIO AYUNTAMIENTO” y el gasto correspondiente.

SEGUNDO. Aprobar el plan financiero de la obra de inversión “REPARACION CUBIERTA EDIFICIO AYUNTAMIENTO” a ejecutar en el ejercicio 2010.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
4.- APROBACION PROYECTO DE OBRAS VARIAS EN CEMENTERIO MUNICIPAL.

Tras la oportuna solicitud por parte de este Ayuntamiento el Plan de Infraestructuras Locales de Navarra para el periodo 2009-2012, aprobado mediante acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, incluye para el año 2010 la inversión “OBRAS VARIAS EN CEMENTERIO MUNICIPAL”.

De conformidad con lo dispuesto  en el apartado 5º del Plan de Infraestructuras Locales de Navarra para el periodo 2009-2012, aprobado mediante acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, el Ayuntamiento deberá presentar en el Departamento de Administración Local antes del 1 de abril de 2010, la documentación señalada en el Artículo 44 del Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009-2012. Entre esta documentación figura el proyecto y plan de financiación de las obras que deberán ser aprobados por la entidad solicitante.

En su virtud se somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el proyecto de obras de inversión “inversión “OBRAS VARIAS EN CEMENTERIO MUNICIPAL” y el gasto correspondiente.

SEGUNDO. Aprobar el plan financiero de la obra de inversión “inversión “OBRAS VARIAS EN CEMENTERIO MUNICIPAL” a ejecutar en el ejercicio 2010.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
5.- APROBACION PROYECTO DE OBRAS DE MEJORA EN COLEGIO PUBLICO JUAN DE PALAFOX

A la vista de la conveniencia de proceder a la realización de Mejoras en el Colegio Público Juan de Palafox.

Tras la firma del convenio entre el Ayuntamiento de Fitero y el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, aprobado por este pleno en sesión de fecha 23 de febrero de 2010, y por el Gobierno de Navarra el 22 de febrero de 2010.

 Habiendo sido elaborado el proyecto correspondiente por el Arquitecto Técnico, Emilio Linzoain, consistiendo las obras en la Mejora del Colegio Público Juan de Palafox, y que ascienden a la cantidad de 221.329,42 Euros, iva incluido.

Habiéndose elaborado igualmente el correspondiente Pliego de Condiciones del Contrato, y  existiendo la suficiente consignación presupuestaria al respecto, se somete a la consideración del pleno la adopción del siguiente acuerdo::

1.- Aprobar el presupuesto y proyecto técnico de la obra de “MEJORAS EN COLEGIO PUBLICO JUAN DE PALAFOX”, por un importe de 221.329,42 Euros, iva incluido, así como el gasto correspondiente, por existir partida presupuestaria en el anteproyecto de presupuestos al efecto.

2.- Aprobar, igualmente el Pliego de Condiciones del Contrato, regulador del contrato y de la ejecución de las obras, así como el expediente de contratación formalizado al efecto.

3.- Ordenar el inicio del procedimiento de contratación señalado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- Designar a la Mesa de Contratación permanente como competente para actuar en el procedimiento de adjudicación para la contratación de los trabajos de referencia.

 .

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
6.- APROBACION DE REPARCELACION VOLUNTARIA DE LA PARCELA 1142 DEL POLIGONO 2 DE FITERO


Se ha presentado por el propietario de la parcela la mercantil NAPROIN, un nuevo proyecto de Reparcelación voluntaria. 


De conformidad con el Artículo 176 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Proyecto de Reparcelación se formulará por el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de parte o por los propietarios que representen mas del 35% de la superficie reparcelable.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 151 de la citada Ley, remite a los Artículos 76 y 74. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de veinte días, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, tras el cual el Ayuntamiento procederá a su aprobación definitiva, si así procediese.


No obstante de conformidad con el Artículo 168 de la citada Ley, cuando se trate de una Reparcelación Voluntaria, no será preceptiva la aprobación definitiva expresa si se determina la elevación a definitiva de la aprobación inicial si no se producen alegaciones.


A la vista del informe técnico obrante en el expediente, en su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar inicialmente el Proyecto de reparcelación de la Parcela 1142 del Polígono 2.

2. Ordenar la publicación del presente acuerdo, abriendo un plazo de información pública de veinte días, para que puedan presentarse alegaciones, indicando expresamente que la Reparcelación quedará aprobada definitivamente si no se produjeses las mismas.


Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal Celestino Alvero dice que, aunque ya lo hizo en la pasada comisión de urbanismo, quiere volver a preguntar por el tema de los pagos pendientes de la unidad 11C, quedan pendientes unos 118.000 Euros y quiere saber que pasos se van a dar máxime cuando se ha solicitado un aplazamiento de la deuda por un vecino y hay otros que ya pagaron en el año 2006.

El Alcalde manifiesta que ya había otro aplazamiento a SOCOFIDECO, que tiene que ver las cifras y estudiar la situación y le contestara o bien se verá en comisión.

El concejal Celestino Alvero dice que ya conocieron del aplazamiento de SOCOFIDECO, que viene pagando a plazos pero que otra cosa es un aplazamiento y más, a tan largo plazo.

El Alcalde aclara que también se trataría de pagos a plazos con garantía suficiente y que esta pendiente de estudio y de que se vea en la comisión.

La concejala Eva Calleja dice que, a su pregunta por quien efectúa la valoración de los residentes de la Residencia de ancianos, se le contesto que se hacia por la Junta y pregunta porque las últimas valoraciones no ha habido propuestas o no han pasado por la Junta.

El Alcalde le contesta que le dará las oportunas explicaciones en sede de la Junta de la Residencia.

El concejal Raimundo Aguirre contesta a la intervención del pleno anterior respecto al convenio de Nilsa:


En primer lugar, me gustaría aclarar varios puntos, que según nuestro criterio, o bien se han malentendido, o bien no han sido explicados correctamente.


Es cierto que el Ayuntamiento debe pagar a Nilsa la parte restante del colector que comunica Baños de Fitero con nuestra localidad, pero de igual manera, Nilsa deberá solucionar los problemas de olores que siguen aún después de varios años; si bien es cierto, que con menos frecuencia seguimos teniendo en zonas de nuestra localidad a consecuencia del no correcto funcionamiento de ese colector.


El Ayuntamiento solo tiene un arma de presión para que solucionemos esta situación, y no es otra que la retención de la parte económica restante de la obra, hasta que haya síntomas inequívocos de una solución por fin firme, ya que el pago total de la obra significaría estar de acuerdo con la situación, y nada más lejos de la realidad.

Dejando zanjado el tema técnico y pasando al económico, según el plan contable municipal de las administraciones, no es el mismo que el de una empresa normal, el ahorro neto no es un ratio al que le afecten las inversiones, mas aún, si ésta, todavía no está contabilizada, como es el caso, ya que como hemos dicho antes, el contabilizarla sería dar el visto bueno a la obra, y no es la posición del equipo de gobierno al menos.

Mas a mas, nuestro ahorro neto positivo de 232.000 euros, haría que nuestras cuentas estuviesen aún saneadas aún teniendo en cuenta que estos ratios como hemos dicho, no influyen para nada en este resultado, así que seguimos pensando y a la vista está que las cuentas son buenas, saneadas, y a lo que usted llama felicitarnos nosotros lo llamamos decir la verdad, aunque me da la sensación que este asunto parezca que nos alegre solo al equipo de gobierno y no a la oposición.

En cuanto al crédito que contratamos a principios del 2008 para pagar entre otras cosas esta obra, es cierto, que no se ha pagado el total por los motivos antes comentados pero también es verdad que ese dinero no se ha gastado, y está en las cuentas del Ayuntamiento de Fitero, extractos bancarios de ese día dan el resultado de unos 388.000 Euros depositados en las cuentas del Ayuntamiento. En contestación a los comentarios de Josefa, ese dinero esta preparado para pagarse en cuanto se solucione el problema, ni se ha invertido en otra cosa, ni se ha usado para gasto corriente, sino que se ha retenido el pago sin mas, y les puedo asegurar que si mañana se solucionase el problema, mañana mismo el Ayuntamiento pagaría dicha cantidad.

A raíz de este tema, se comentó por parte de un miembro del grupo socialista de Fitero, que ellos habían sido los únicos que han hablado del tema de los olores en los plenos y esto es cierto los únicos que hablaban eran ellos, pero por nuestra parte, habíamos tenido numerosas reuniones con miembros y técnicos de Nilsa, incluso en los lugares y con los vecinos.

Para finalizar, decirle a la Concejala Alfaro, quien me instaba a revisar el informe de cuentas, que como cualquier informe técnico es el que un técnico a realizado, y que si queremos podemos todos los concejales tener una comisión monográfica sobre este tema con el técnico económico, y si se estima, que esta equivocado, poder corregirlo. Y, por último, SI… Nos seguimos felicitando por las cuentas…pero parece que no todo el mundo se alegra de la buena situación económica de este Ayuntamiento. 


La concejala Nines Alfaro contesta que en principio eso son suposiciones sobre lo que ella piensa. Que sigue sin entender porque si se pide un préstamo para tener liquidez luego no se utiliza, porque entonces, que finalidad tiene pedirlo. Manifiesta que sobre todo lo que reprocha es la falta de transparencia que ha habido con este tema, que dada su importancia debería haberse comentado. Y Que en su opinión, lo que ocurre es que escuece tener que pagar una obra, que ha costado mucho a Fitero y que no tiene ninguna repercusión en el pueblo de Fitero.

El concejal Raimundo Aguirre contesta que en cualquier caso de haber algo habría habido falta de comunicación pero en ningún caso de transparencia. Se pidió un crédito para pagar una obra pero por estar mal ejecutada no se paga, es una manera de hacer presión.

La concejala Josefa Alfaro intenta intervenir, insistiendo en que le corresponde por alusiones,  pero el Alcalde manifiesta que él cerrara el debate.

Los concejales del Grupo Socialistas de Fitero abandonan el Salón de Plenos.

El Alcalde manifiesta que considera dicha actitud una falta de respeto como lo son las risas que se producen en algunas de las intervenciones de su grupo, y dice que para nada ha habido falta de transparencia, que los datos se dan oportunamente y ahí están y ahí quedan. Que la obra si ha revertido en Fitero, que Baños será probablemente la empresa mas importante de la localidad y que Fitero, también es Baños de Fitero. Que en cualquier caso se tiene dicho por Nilsa y así consta que si no se solucionan los problemas de olores, Nilsa modificara el colector.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez 







